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P~ESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~wu..'HV' ,~'~ 

No ' 
" 076-2013-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, PQr Ley' N" 28411 se promulga la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, la misma que 
establece los principios, asi como los procesos y procedimienlQs que regulan el Sistema Nacional de PresupueslQ a 
, que se reliere~l Artículo 11° de la Ley N" 28112 Ley Marco de la Administración Financiera del Sector l'úblicp; 

" ", 

Que, '~diante Ley N° 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Pública para el Año Fiscal 20B, en la 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; , 

, Que, ' ~ed¡ante ' Resolución i;jecutiva Regio;"l N'" 902-20\2-GRA~R, se promulga ' el Presupuesto 
Instiiu¿i()nalde ApertUra de Ingresos yEgresos para el Año Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
DepartamenlQ de Arequipa; , 

Que, de acuerdo a l~ expuesto en los 'considerandos precedentes y para ~l cumplimienlQ y continuidad de 
los procesos de Programación, Formulación, Ejecución, Control y Evaluación detPresupueslQ del Año Fiscal 2013 
que corresponde a ,la Unidad Ejecutora 260 Transportes kequipa, es necesario emitir la' Resolución Autoritativa 

, correspondiente, designándose pfesupuestariamente, al nuevo Titular RespOÍlSable de, dicha Uuidad'Ejecutora que 
conforma el Pliego 443 Gobierno Regional de kequipa; ,. 

, De coiiformidad a la normatividad establecida en la Ley N" 28112 Ley Mareo de Administración 
Fmanciera del Sector Público, DecrelQ, SupremQ N" 304-2012-EF que aprueba el Texto ÚniéD Ordenado de la Ley 

. ;\/' i8411 Ley. General del Sisteina Nacional de Presupuesto, Ley N" 29951 Ley de Presup)lesto del SeclQr Público' 
para el Año Fiscal 2013; en uso de las fac)lltades y atribuciones contenidas en la, Ley N" 27867 Ley Orgánic'a de 
los Gobiernos Regionales, ,modificada por la Ley. N" 27902, visación de la Olicina Regional de Plane.nuento, 
Presupuesto y Ordenamiento Territorial, Oficina Regional d~ Asesoria Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

, , Articulo 1~ .- Desigruu, preslipuestariameBte, al ,Mgt~r., Hugo Luis ZeaGiraldo, COmQ Titular RespOOsabie 
"~'O. "~. ', "':\: di: la Unidad Ejecutora 200 Transportes' Arequipa, quien tendrá la responsabilidad' de la administración y. ejecución 
'¡; ' ~ : ' de IDS recursos públicos asignados a dicha Unidad Ejecuiora, de acuerdo a lo establecido en los ,procesos d~ 

. . ;~ " ,_', : jPrp)¡ramación, Formulación, Ejecución, Control y Evaluación del Presupuesto del Año, Fiscal 2013 y según la 
_ norma!ividadlegal ,establecida en roateriapresupuestal y en la parte cQlisiderativa de , la 'pr""ent~ Resolución. ' 

- ~ , • Urudad Ej~~u;;'ri200 Transportes Arequroa 
Mgter. Rugo Luis Zea Giraldo ' ' 
Gerente Regional de Ttalisportes y Comunicaciones ' 

' Period<5: A partlf de¡ il de Enero del 2013 
.". "- ;". 



,- , ' ~ ( " 
,.~ .~ 

:~;\~:,", ¿o: : :\ Artículo 2",- El Titular Responsable de la :.UnidadEjecutora está a cargo de l. administració,,- y :" 
;,,' .... , ... . .:;; ~~¡e;ecuci6ri presupuestaria de la misma, sobre la ba¡¡e. de " criterios de economla; calidad, eficien~"'oji~,a;;¡};; 
\. I ·.:·ti"rantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de las normas legale. j",.;a"a~t~.: 
.,, ;¡'\.:" .;/ .presupuestario, de acuerdo <:on la normativid.d esta):>lecl(!a en la Ley N" 29951 Ley de Presupuesto ·,del.Soc¡¡'l 
~!~;'_,:;" '/: Público para el Año Fiscal 2013, normatividad complementaria y lo pertinente en al Ley N" 28716 Ley,de .Control 
~;;;;:>,"> . . Interno de las Entidades del Estado. . 

GíON4l 

. .' ' . " .' . ' .~ .~ T:;'r,! 
Articulo 3'.- 'Encargar a la Oficina de Control Institucional de la Unidad Ejecutora 200 Tranopol1es 

Atequipa, el control;.verificación y seguimiento pertio.nte, en concordancia con.las.disposi.clones emitidas por l. 
Contraloria General de la República. . . . . 

.. ?-~ 
~~ Articulo 5'.- La desiguación del Titular Responsable de la Unidad Ejecutora 200 Transportes Atequipa, 
:!!!~,,~ . queda sujeta a las modificaclones pertinentes, de acuerdO' a las decisiones que sobre el caso adopte la Presidencia 
.~_~ " d"l G.obiemo Regional de Arequipa. 

!I.~~.~;-'~~ " ," , 

Articulo 4'._ El Titular Responsable de la Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa del Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento de Atóquipa, está sujeto 'a la normatividad establecida en la Ley N" 27785 ' 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y normas complementarias, en cuanto a la administración y 
ejecución de los recursos públicos asignados en el Año·Fiscol2013. 

~~+-¡;~ ' :" Artículo 6'._ Transcn'base la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuent. (,ollerA' ,1" L. 
( .::v, .... ,:' l ·'epúblic. del Congreso de la República, a la Dirección Generol de Presupuesto Público, Direcciór, ;Jem,raJ d., 
•. ; • ~ ;",' ontabilidad Pública, Controloría General de la República, Oficioa Regional de Control Institucion.r, Uaidad 
~;Jt;,\'('( Ejecutora 200 Transportes Areqnipa y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional de Arequipa. 
',~ 

Dada en l. Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Areqnipa, a los TItE lllT.A::::),N 
días del mes de ENER O del Dos Mil Trece. 

~. 

~) 
Regístrese y Comuníquese. 

BlERNOReGIO~AREQUIPA 
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